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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

+ SUBDIRECCION DE DISOLUCION 

  

AB, LUIGT DE ANGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

* CONSIDERANDO 

QUE. mediante Resolución No, SCV.ÍNC.DNA$SD.SD,14,0030161 del 17 de noviembre del 2014, een el 
Registro de la Propiedad y Mercantl del cantón Daute, el 27 de julio de),2015, se Vectaró la disolución de la 

* compañía AGRICOLA E INMOBILIARIA DEL PACIFICO S.A. (AIPSA); 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada, se designó como Liquidador al representante legat, cuyo 
nombramiento nunca fue emitido; 

QUE mediante Oficio No. GNFI-27176, de fecha 10 de “noviembre del 2015, que envía la Gerente Nacional de 
Negacios Fiduciarios y Titularización de la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Público, Fideicomiso AGD-CFN 
NO MÁS IMPUNIDAD, Ab, Mónica Villacis Quevedo, al Subdirector de Disolución de la Superintendencia de 
Compañias, Valores y Seguros, Ab. Lulal de Angelis Soriano, se solicita se designe Jiguidador de la compañía 
antedicha al Sr, Marcos Espinosa Beltrán; 

QUE es atribución de la Superintendente de Compañlas, Valores y Seguros designar y remover 3 los liquidadores; 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante Resolución 
No. ADM 14-002 del 6 de febrero del 2014 y No. SCVS-INAF-DNTH-2015-0138 de fecha 27 de febrero de 2015. 

RESUELVE; 

ARTICULO PRIMERO.- Nombrar al Sr. Marcos Vinicio Espinosa Beltrán para el cargo de Liquidador de la compañía 

AGRICOLA E INMOBILIARIA DEL PACIFICO S.A. (AIPSA) “EN LIQUIDACIÓN”, quien no tendrá relación 

laboral con Ja compañia en liquidación y será responsable judicia) y extrajudicialmente, únicamente por los actos 

ejecutados durante el periodo de su gestión; debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañla para los fines de Ja liquidación y conferirle todas Jas facultades determinadas en la Ley de Compañías y en 

el Estatuto Social, 

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER que el Uquidador inscriba su nombramiento en el Registro M Mercantil del domicilio 
principal de la compañía, en el térroino de alez dfas contadas desde su aces ón. 

  

ARTICULO TERCERQ.- REMITIR at Director” Zonal 5'dél “Servicio de Rentas Internas," copa de le presente Resotución, 
una vez inscrita en a Registra Mercantil, , - 

  

   
   

  

     

  

CUMPLIDO, vuelva él expediente: 

ros, en Guayaquil, a 

+28 88R ZO 

1 
Sr; Marcos Vinicio 
C.C, No. 17073369 
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Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre (esquina) 
“Teléfonos: (04) 3728500 
wwvw.supercias.gob.ec 
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* Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
G.A.D. flustre Municipalidad del Cantón Daule 

' Número de Repertorio: 2016” 184 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAÚLE, certifica que en esta 
fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Tres Qe Mayo de Dos Mil Dieciseis queda inscrito el acto o contrato 
NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR' en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 de fojas 734 a 

735 con el número de inscripción 95 celebrado entre: ([AGRICOLA E INMOBILIARIA 

DEL PACYIFICO S.A. SAIPSA] EN LIQUIDACION en calidad de COMPAÑÍA EN LIQUIDACIÓN) , 

[ESPINOSA BELTRAN MARCOS VINICIO en calidad de LIQUIDADOR]), en cumplimiento a lo 

ordenado en la resolución N* [SCVS.INC.DNASD-SD-16-0002102] de fecha [Veintiocho 

de Abril de Dos Mil Dieciseis]. 

    
Y Ab. Jenny Fra :quera 

a de la Registradora Encargada 

Y GESTIORE MORANTE VALENCIA, NOTARIÓ SEXACÉSIMO OSTAVO 

ón AQUI, REPUBLICA DEL ECUADOR, io 

DELA NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, en ejercicio eta PUNA 

me confíere el numeral Sto., del Articulo18, de la:Ley Pe o 

por sl Decreto Supremesuámero 2386 del 3t de erza . £978 e vo la o 

en el RO. No. 564 del doce de abril dl nismo año, DOY FE:- Que Ni foso: copia 

que anteceda es e acta y conforme del documento que ss seda 

O 
otra fotocopia con l na 

Sospectivado he ln rporado en ef Libro de Diligencias que al ejecto 

Neva en la Motaría, tamporaknente a mi cargo. 
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     DAULE "CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR : 
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